
SR. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE ESPORLES

El arquitecto Santiago Fiol Colomar, con número de colegiado 27407-0, se
compromete a ASUMIR LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS sitas en la
calle Ca l’Amet, s/n, en Esporles, consistente en la reforma, ampliación y mejora
de la accesibilidad de la escuela de música y danza, promovidas por el
Ajuntament d’Esporles, en el momento en que haya sido presentado el
necesario proyecto de ejecución al Ayuntamiento, y que éste haya otorgado la
necesaria autorización para el inicio de las mismas.

Lo que se hace constar a efectos de la cumplimentación de las Ordenanzas
Municipales.

Sa Cabaneta, septiembre de 2018

OBSERVACIONES: La responsabilidad como Arquitecto Director en la obra no comenzará en tanto no sea
comunicada de forma fehaciente por el cliente la fecha de inicio de las mismas.
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